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i

Llamado a lista y verificación del quorum.

II
I "
Informe Comisión Conciliadora del Proyecto de ley número 273 
de 1993 Cámara, 001 de 1993 Senado, “por la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 150 años de la fundación del Municipio 

de Santa Rosa de Cabal, en el Departamento de Risaralda”.

III

Proyectos de ley para segundo debate.

Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 204 de 1992 Cámara 
(acumulado con los Proyectos de ley números 194 de 1990, 49 de 
1992, 52 de 1992 y 215 de 1993), “por la cual se crea el Sistema de 
Seguridad Social Integral y se adoptan otras disposiciones”. 
Autor: señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor Luis 
Fernando Ramírez Acuña.

Ponente para segundo debate: honorable Representante María del 
Socorro Bustamante de Lengua.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 87 de 1992.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del Congreso nú
mero 130 de 1993.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del Congreso 
número 254 de 1993.
Publicación ponencia para segundo debate y texto definitivo apro
bado en las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes 
del Congreso de la República en sesión conjunta: Gaceta del Con
greso número 281 de 1993.
Publicación informe Subcomisión de ponentes Senado: Gaceta del 
Congreso número 300 de 1993.
Número de artículos: 275.

IV
Lo que propongan los honorables Representantes.

El Presidente,
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR

El Primer Vicepresidente,
RAFAEL PEREZ MARTINEZ

El Segundo Vicepresidente,
ADALBERTO JAIMES OCHOA

El Secretario General,
DIEGO VIVAS TAFUR

PROYECTOS DE LEY
PROYECTO DE LEY NUMERO 136 DE 1993
por medio de la cual se condona unas 
obligaciones crediticias y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA:

Articulo 19 A partir de la vigencia de la 
presente ley quedan extinguidas las obliga
ciones crediticias contraídas por personas 
naturales y/o jurídicas, cualquiera que sea su 
relación de producción es decir como colono, 
arrendatario, aparcero, pequeño o mediano 

propietario y beneficiario de programas de 
las diversas entidades que prestan servicios 
en el sector rural, como: Incora, PNR, DRI, 
PMA, o similares, como la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero, Banco Cafetero, 
Banco Ganadero y demás entidades bancarias 
oficiales, de conformidad con los criterios y 
requisitos contemplados en la ley.

Artículo 29 Para que opere esta extinción 
automática se requiere:

a) Que el monto de la obligación exigióle 
a treinta de octubre de 1993 sea inferior o 
igual a quince millones de pesos ($ 15.000.000), 
por concepto de capital;

b) Que la obligación se derive de créditos 
solicitados y concedidos a actividades agro
pecuarias.

Artículo 3° La extinción será decretada por 
la entidad crediticia en un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud por 
parte del acreedor.

Parágrafo. El memorial de solicitud deberá 
acompañarse de las pruebas que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos consignados 
en esta ley.

Artículo 49 Los procesos de cobro judicial 
que se adelanten en procura de recuperar 
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Los montos que se condonarían no son 
nada si se les compra con los miles de millo
nes que se han perdido en obras ciclópeas 
inconclusas o defraudadas al tesoro nacional 
en la rueda de la corrupción y el despilfarro. 
Pero si bien no representan nada en la escala 
de los billones que hoy son la medida del 
presupuesto nacional sí representan una nue
va portunidad para un sinnúmero de com
patriotas que de otra manera quedarían 
abandonados a su suerte y no tardarán en 
convertirse en generadores de nuevos y más 
conflictivos focos de inestabilidad social.

De no proceder oportunamente ante la 
tragedia de los agricultores colombianos, no 
sólo se estaría institucionalizando en nuestro 
país un “servicio agrario obligatorio” sino el 
quedar condenados a no vivir en paz.

Presentado por los honorables Representan
tes: Néstor García Buitrago, Miguel Motoa 
Kuri, Helí Cala López, César Vergara y el 
honorable Senador Aurelio Iragorri.

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL

El día 12 de noviembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 136 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos por 
los honorables-Representantes Néstor García Buitrago, 
Miguel Motoa Kuri, Helí Cala López, César Vergara 
y el honorable Senador Aurelio Iragorri.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

PROYECTO DE LEY NUMERO 138 DE 1993 
CAMARA

por la cual se reconoce la profesión de 
Mercadeo y se establecen normas para su 

ejercicio.

El Congreso de Colombia,
decreta:

Artículo 19 Reconócese el Mercadeo como 
una profesión de formación superior univer
sitaria y de carácter científico, cuyo ejercicio 
queda legalmente autorizado en el país y 
amparado mediante la presente ley.

Parágrafo. Para que los títulos expedidos 
por las facultades y escuelas universitarias 
de que trata esta ley tengan validez, el inte
resado deberá obtener su registro en el Minis
terio de Educación Nacional.

Artículo 29 Para desempeñarse como pro
fesional de Mercadeo se requiere título de 
idoneidad reconocido conforme a la ley, ins
cripción en el Consejo Nacional Profesional 
de Mercadeo, matrícula profesional y estar 
domiciliado en Colombia.

Artículo 39 Sólo quienes hayan cumplido 
los requisitos de que trata el artículo ante
rior podrán ocupar los cargos públicos para 
cuyo ejercicio exija la ley la calidad de 
profesional en Mercadeo.

Artículo 49 La profesión de mercadeo per
mite desarrollar entre otras, las siguientes 
actividades:

a) El diseño de políticas y procedimientos 
tendientes a la planeación, organización, di
rección y control de las actividades, que 
correspondan al Mercadeo.

b) Las asesorías de Mercadeo a organiza
ciones de diversos sectores de la economía;

c) Estudios de factibilidad en las diferentes 
áreas del Mercadeo;

d) La realización de investigaciones de 
Mercados, con el fin de captar información 
contable que permita aprovechar las oportu
nidades del medio, para el desarrollo de pro
ductos y servicios, que satisfagan las nece
sidades de los consumidores, clientes y 
usuarios;

e) La práctica de la docencia en entidades 
universitarias reconocidas por el Gobierno 
Nacional;

f) El estudio y la investigación orientadas 
a incrementar y actualizar los conocimientos 
en el campo del mercadeo;

g) La elaboración de todo proyecto y/o 
estudios que conciernan a las áreas del Mer
cadeo.

Artículo 59 Para los efectos de esta ley se 
reconoce la calidad de profesional en Mer
cadeo:

a) A quienes hayan adquirido o adquieran 
título de profesional en Mercadeo otorgado 
por institución de educación superior, debi
damente reconocida por el Gobierno Nacio
nal;

b) A los coolmbianos o extranjeros que 
hayan adquirido o adquieran título que les 
otorgue la calidad de profesional en Merca.- 
deo en facultades o escuelas universitarias de 
países con los cuales Colombia tenga cele
brados tratados o convenios sobre recipro
cidad de títulos universitarios, en los térmi
nos de los respectivos tratados o convenios;

c) A los colombianos o extranjeros que 
hayan adquirido o adquieran título que les 
consagre la calidad de profesional en Merca
deo en facultades o escuelas universitarias 
de reconocida competencia que funcionen o 
hayan funcionado en países con los cuales 
Colombia no tenga celebrados tratados sobre 
reconocimiento de títulos universitarios y a 
quienes el Ministerio de Educación reconozca 
su título de profesional en Mercadeo, previo 
concepto del Consejo Nacional Profesional de 
Mercadeo que aprueben un examen de ido
neidad, cuando el Ministerio lo considere 
necesario, y conforme al reglamento que dicte 
el Gobierno.

Parágrafo. No serán válidos para ejercer 
la profesión los títulos adquiridos por corres
pondencia, certificaciones o constancias que 
acrediten a empíricos, ni los títulos que co
rrespondan a currículos incompletos de for
mación intermedia.

Artículo 69 Las áreas específicas de activi
dad de la profesión de Mercadeo, serán deli
mitados por el Gobierno Nacional mediante 
el drecreto reglamentario de la presente ley.

Artículo 79 Créase el Consejo Nacional Pro
fesional de Mercadeo el cual quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) El Ministro de Educación Nacional o su 
delegado;

b) El Ministro de Desarrollo Económico o 
su delegado;

c) Dos representantes de las asociaciones 
de profesionales en Mercadeo o sus equiva
lentes que están legalmente constituidas;

d) Un representante de las facultades de 
Mercadeo que funcionen legalmente en el 
país, elegido por los decanos respectivos;

e) Un profesional en Mercadeo designado 
libremente por el Presidente de la República.

Parágrafo. Los integrantes del Consejo Na
cional Profesional de Mercadeo con excepción 
de los señores Ministros de Educación Nacio
nal y Desarrollo Económico o sus delegados, 
deberán poseer título de profesional en Mer
cadeo.

Artículo 89 El Consejo Nacional Profesional 
de Mercadeo tendrá las siguientes funciones:

a) Fiscalizar la práctica de las actividades 
del Mercadeo y velar por su normal ejercicio;

b) Recibir y analizar las denuncias que 
contra la ética profesional que se produzcan 
y darles sanción según se reglamenten;

c) Colaborar con el Gobierno Nacional Su
perior, para la adecuación de los requeri
mientos curriculares, que optimicen la for
mación de los profesionales en Mercadeo;

d) Expedir la matrícula profesional a los 
egresados que cumplan con los requisitos se
ñalados por el Gobierno Nacional;

e) Establecer sus propios reglamentos, defi
nir su estructura de funcionamiento, organi
zar la Secretaria Ejecutiva del Consejo y fijar 
sus normas de financiamiento;

g) Colaborar con las asociaciones y otras 
estructuras gremiales del Mercadeo, para las 
gestiones que contribuyan a los avances de 
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Ja profesión y de su ejercicio en el medio 
laboral;

h) Defender los derechos de quienes legal
mente ejercen la profesión y denunciar ante 
la autoridad competente a quienes sin cum
plir con los requisitos establecidos, realicen 
actividades que competen al mercado;

i) Emitir concepto sobre las áreas de acti
vidad o cualquier inquietud que surja rela
cionada con el Mercadeo cuando asi se le 
solicite;

j) Las demás que señalen los reglamentos 
y los decretos del Gobierno Nacional.

Articulo 99 Concédese (un (1) año de 
plazo, contados a partir de la instalación del 
Consejo Nacional Profesional de Mercadeo, 
para que a quienes posean título de profe
sional en Mercadeo y las firmas u organiza
ciones profesionales dedicadas al ejercicio de 
las actividades propias de Mercadeo cumplan 
con el requisito de inscripción y obtención 
de la matrícula profesional a que se refiere 
la presente ley.

Artículo 10. Ejercen ilegalmente la profe
sión las personas que sin haber llenado los 
requisitos que establece la presente ley, prac
tiquen cualquier acto reservado al ejercicio 
de ella, así como las personas que mediante 
avisos, propaganda, anuncios profesionales, 
instalación de oficinas, fijación de placas, 
murales o en cualquier otra forma actúen 
en condición de profesional en Mercadeo, sin 
tener la calidad legal ni reunir los requisitos 
exigidos en la presente ley.

Quien ejerza ilegalmente la profesión de 
Mercadeo, se le sancionará conforme a la 
reglamentación que para el efecto establezca 
el Gobierno Nacional.

Artículo 11. Aquellos egresados que cum
plan con los requisitos estableciods por la 
presente ley, para ejercer la profesión podrán 
laborar de manera individual o asociada, con 
previa autorización por parte del Consejo 
Nacional Profesional de Mercadeo.

Artículo 12. La presente ley rige desde su 
sanción y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Autor: Carlos Armando García Orjuela, 
Representante a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
En los países desarrollados el progreso de 

las técnicas de mercadeo ha contribuido a 
elevar el nivel económico de los pueblos. En 
Colombia existen escuelas de formación de 
nivel superior en el área de Mercadeo, la 
preparación de estos profesionales requiere 
de un reconocimiento por la ley. El Congreso 
de Colombia debe establecer las responsabi
lidades para el nuevo profesional en Mer
cadeo.

En países como Estados Unidos y Canadá, 
miembros de la Comunidad Económica Euro
pea y el Japón existe gran demanda por el 
profesional en “marketing” que en uso de 
buen castellano llamaremos profesional en 
Mercadeo. El plan de formación contiene pro
gramas en las áreas administrativas, conta
bles, económicas, financieras, de planeación 
y organización de mercados y por sobre todo 
de conocimiento de las realidades nacionales 
y de las dificultades y oportunidades inter
nacionales.

La investigación sobre mercados, el ofreci
miento de productos y servicios, la técnica de 

distribución de los mismos, la utilización ade
cuada de los medios de publicidad, las estra
tegias para una promoción, la política de 
precios y el conocimiento de los sectores in
dustriales y agropecuarios, como el estudio de 
las preferencias en consumo por parte de la 
población hacer parte del currículum para la 
formación del profesional en Mercadeo.

Existen en Colombia varias universidades 
con Facultades que ofrecen la formación pro
fesional en Mercadeo, muchos son los gra
duados que ofrecen su fuerza laboral a la 
práctica de esta disciplina y se hace por tanto 
necesaria y urgente la reglamentación por la 
ley de esta actividad académica y de su ejer
cicio profesional.

El reconocimiento por la ley de la profesión 
de Mercadeo impondrá deberes, obligaciones 
y derechos al sector oficial como al sector 
privado.

Por todo lo anterior solicito al honorable 
Congreso de Colombia darle curso y aproba
ción en los debates reglamentarios al pro
yecto de ley que reconoce la profesión de 
Mercadeo y establece las normas para su 
ejercicio.

Autor: Carlos Armando García Orjuela, 
Representante a la Cámara.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 12 de noviembre de 1993 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 138 de 
1993, con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Carlos Armando Gar
cía Orjuela.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.

PONENCIAS
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley número 054 de 1993 Cámara, 
“por la cual se establece la cuota para el fo
mento de la agroíndustria de la palma de acei
te y se crea el Fondo de Fomento Palmero”.

Honorables Representantes:

En cumplimiento del honroso encargo que 
nos ha conferido la Comisión Quinta de la ho
norable Cámara de Representantes, rendimos 
ponencia para segundo debate al Proyecto de 
ley número 054 de 1993 Cámara, “por la cual 
se establece la cuota para el fomento de la 
agroíndustria de la palma de aceite y se crea 
el Fondo de Fomento Palmero” presentado 
por el Gobierno a través del señor Ministro de 
Agricultura, doctor José Antonio Ocampo Ga- 
viria, el día 01 de septiembre de 1993 y apro
bado en primer debate en la Comisión Quinta 
de la Cámara de Representantes el día 17 de 
noviembre de 1993.

El cultivo de la Palma en Colombia.
El cultivo de palma africana es un cultivo 

permanente y de tardío rendimiento, en el 
cual las medidas de política tienen inciden
cias que no se reflejan en el muy corto plazo, 
como ocurre por ejemplo con los cultivos se
mestrales, sino en el mediano y largo plazo.

El cultivo y beneficio de la palma de aceite 
en Colombia se inició alrededor de 1960, como 
resultado de una política agropecuaria adop
tada a través del Instituto de Fomento Algo
donero, IFA, por medio de la cual se invitó a 
empresarios agrícolas a sembrar palma afri
cana y creó múltiples estímulos de órdenes 
crediticios, tributarios y de asistencia técnica, 
y desde entonces esta agroíndustria (confor
mada por la producción de aceite crudo y al
mendra de palmiste) se ha desarrollado a un 

ritmo intimamente ligado a la política imple- 
mentada para ella por las autoridades eco
nómicas. Hoy, 33 años después, por la magni
tud de su producción, la palma figura com 
el cultivo líder y de mayor importancia en el 
conjunto de las oleaginosas como soya, ajon
jolí, girasol, semilla de algodón, y en el sub
sector de aceites y grasas.

En 1970 había sembradas 11.100 hectáreas; 
en 1980 ocupaba 33.900 hectáreas; en 1990, 
114.600 hectáreas, y actualmente, el país cuen
ta con cerca de 119.000 hectáreas sembradas 
con palma de aceite.

Este buen desempeño tuvo serias dificulta
des a finales de la década del 80 cuando ob
servó la mayor crisis que afloró en 1989. A esas 
alturas la estacionalidad del cultivo se con
virtió en un problema de gran magnitud, pues 
en algunos períodos la demanda no podía ser 
abastecida con producción doméstica, y esa 
situación presionaba la realización de volumi
nosas importaciones que, a su vez, en los pe
ríodos de cosecha subsecuentes, significaban 
un relativo sobreabastecimiento. A ello debe 
agregarse la reducción arancelaria del actual 
modelo económico, a partir del cual aumenta
ron las importaciones de materias primas, in
cluidas las oleaginosas y sus sustitutos, con 
sus consecuentes efectos negativos sobre los 
precios.

La ocurrencia de estos eventos ha llevado 
a la conclusión de que la tarea de comerciali
zar el producto debe ser asumida cada vez en 
mayor proporción por los cultivadores, en 
quienes recae ahora la responsabilidad de 
mantener su estabilidad. Ello es explicable 
porque, de acuerdo con las nuevas reglas del 
juego planteadas para el sector agropecuario, 
en general quedaron sin piso los esquemas de 
concertación anteriores, mediante los cuales 
se ejecutaban planes de absorción, donde las 

entidades gubernamentales jugaban un papel 
fundamental.

Hoy día el país ocupa el primer lugar entre 
los productores latinoamericanos y el quinto 
a nivel mundial, mercado en el que ha debido 
enfrentar una dura —y con frecuencia des
leal— competencia, representada en los apo
yos y en los elevados subsidios que los gobier
nos de los países desarrollados les pagan a sus 
cultivadores de soya, girasol y otros productos 
sustitutos.

El continuo y progresivo desarrollo de lapal- 
micultura está evidenciado en hechos como el 
de generar 45.000 empleos directos y aproxi
madamente 90.000 empleos indirectos. El 
cultivo se localiza principalmente en los 
Departamentos de Atlántico, Caquetá, Casa- 
nare, Cauca, Cesar, Cundinamarca, Magdale
na, Meta, Nariño, Norte de Santander y 
Santander, aunque en otros, como Antioquia, 
Bolívar, Córdoba, Chocó y Valle del Cauca, 
hay desarrollos menores, pero cuentan con 
un importante potencial; y su incidencia di
recta cubre más de 50 municipios de aparta
das regiones tropicales de nuestra frontera 
agrícola, de los cuales por lo menos 25 están 
incluidos en los programas del Plan Nacional 
de Rehabilitación.

Este cultivo y su agroíndustria asociada, se 
han constituido en una de las principales 
fuentes de riqueza de las regiones donde se 
han asentado. Alrededor suyo prácticamente 
se han creado y surgido localidades, por 
ejemplo, San Alberto, Cesar; Puerto Wilches, 
Santander; Barranca de Upía, Meta; y Tuma- 
co, Nariño, y en las plantaciones se ofrece 
trabajo permanente y bien remunerado. To
do ello revela, además, que el espíritu em
prendedor de los palmicultores pudo sustituir 
obligaciones sociales del Estado, como el esta
blecimiento de servicios de salud, educación, 
vivienda, campamentos e infraestructura vial, 
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revirtiendo de esa manera los incentivos que 
le fueron otorgados per distintos gobiernos. 
Esas obras han mejorado a calidad de vida de 
sus moradores y traba; a lores, y dan buena 
cuenta de la agroindustr: a de la palma como 
un destacado motor ce desarrollo regional, 
además del gran arraig :> < [ue la misma ha lle
gado a representar para las productores a to
do nivel.

Se debe tener en cuenta que Colombia po
see suficientes tierras a ;>t is para el mismo, un 
interesante dominio de 11 tecnología, cuenta 
con una mano de obra es lificada y una clase 
empresarial experimenta la y dotada de un 
carácter emprendedor ji e se manifiesta en 
el buen nivel de desarrollj) alcanzado hasta el 
presente.

A nivel mundial, ademé s del uso comestible, 
el aceite de palma tiene una amplia utiliza
ción en el campo de la |ii dustria no comesti
ble, como la de los oleom ¡micos, los cuales se 
derivan de los aceites y grasas naturales a 
través de diversas reac:á nes químicas; en la 
fabricación de diversos insumos que se utim 
zan ampliamente para laj elaboración de gra
sas lubricantes y secador s metálicos destina
dos a la producción (h pintura, barniz y 
napalm. Así como tambjé i en jabonería y ali
mentos concentrados ;:a ’a animales. En las 
panaderías comerciales s( emplean importan
tes cantidades de gra:a para engrasar los 
moldes del pan y equ:p<s similares; las in
dustrias de acero emplea: i cantidades sustan
ciales de aceite de pajn a crudo durante el 
laminado en frío de piar chas de acero, para 
proporcionar lubricacicp y proteger la super
ficie contra la corrosió j.

Al igual que otros acisit ;s y grasas, el aceite 
de palma proporciona 9 úlocalorías por gra
mo, y constituye una fujer te de vitaminas A, D 
y E, además de actuar c >mo portador de las 
mismas en el cuerpo huir ano; esto último : 
presenta, entre otras cosas, una defensa para 
el organismo, dadas las características anti
cancerígenas que se le® atribuyen concreta
mente a las vitaminas A y E.

Así mismo, una de sus innegables ventajas 
estriba en que mediant^ s li uso no se producen 
deterioros en los ecosistemas; por el contra
rio, con frecuencia las 1¿)1 antaciones de palma 
de aceite mejoran la situí ción ecológica de las 
zonas donde se siembra. Además, por tratarse 
de un cultivo perenne, lo, palmicultores tien
den a conservar el medio ambiente, en conse
cuencia con el conocimije: ito que han adquiri
do sobre la palma, y ¿i< bido también a las 
exigencias comerciales | < líos son conscientes 
de que los principales a|t vos de su plantación 
son el suelo y los denEá i recursos naturales 
que lo rodean y que, por 1< tanto, el ecosistema 
debe conservarse y enjic uecerse para que la 
plantación obtenga buejn >s resultados a largo 
plazo. En este sentido, resulta ilustrativo se
ñalar que en la plantador de Pamol (Kluang, 
Malasia) la superficie! í embrada de palma 
africana, que tiene más de sesenta años, hoy 
sigue siendo tan fértil doijio lo era en 1931.

Ante tales circunstanc: as, y dada da escasa 
experiencia actual de 1( s cultivadores para 
enfrentarlas, es necesajfit dotarlos con herra
mientas, como el Fondo < e Fomento Palmes 
el cual, además de finan dar la investigación 
tecnológica para el seto r, debe permitirle 
los productores facilitar la labor de comerci 
lización.

Importancia económica de la palma de aceite.

La dinámica expansión de los cultivos oca
sionó un aumento de Ja superficie sembrada 
y la producción de ace.jte desde 1980. particu
larmente en el segundé quinquenio. La resul
tante mayor oferta de esta materia prima 
contribuyó a la consolidación y crecimiento 
de la industria refinadbrg de aceites y grasas. 
Así, la industria de aepit es y grasas nacional 
se caracteriza hoy por ser la de más alto 
desarrollo a nivel latijio rmericano en lo co
rrespondiente al man^jtj de la palma, cuya 

competitividad como materia prima es am
pliamente reconocida a nivel internacional.

Lo anterior, a su vez, explica que los precios 
de las materias primas oleaginosas hubieran 
sido los más bajos dentro del grupo de las ma
terias primas agrícolas durante 1990 y 1991, al 
punto de haberse situado muy por debajo de 
los índices de precios del consumidor y al pro
ductor, lo cual, al tiempo de reflejar el fuerte 
ajuste a que ha debido someterse la palma 
después del año crítico de 1989, a su vez, inci
dió en el comportamiento favorable de los 
precios al consumidor de los productos termi
nados.

Su aporte a la producción nacional de ma
terias primas oleaginosas pasó del 31% en 
1975, a 51% en 1980, y a 79% en 1992. Su par
ticipación en la oferta total de materias pri
mas, aceites y grasas animales y vegetales, 
incluyendo las importaciones, también se ha 
incrementado: de 33% en 1980 a 48% en 1990, 
a 52% en 1991 y a 57% en 1992.

De otra parte, se han realizado con éxito, 
aunque todavía con carácter incipiente, algu
nas exportaciones de aceite crudo y refinado 
a los mercados de Ecuador, Venezuela; Méxi
co y Centroamérica.

La producción nacional registrada en 1992 
fue de 285.500 toneladas de aceite crudo de 
palma y 65.700 toneladas de almendra de pal- 
miste, un 12.5% superior a la de 1991. De esta 
manera, Colombia continúa como el quinto 
productor mundial de aceite de palma, con 
2.6% de la producción mundial, después de 
Malasia (56.5%), Indonesia (25.4%), Nigeria 
(5.6%) y Costa de Marfil (2.7%); en América 
Latina le siguen Ecuador, Costa Rica y 
Honduras. En el primer semestre de 1993, se 
obtuvo una producción nacional de 159.717 
toneladas de aceite crudo de palma, lo que 
significa un incremento del 4.1% con. respecto 
al mismo período de 1992.

La palma fue nuevamente uno de los pocos 
cultivos agrícolas colombianos que crecieron 
durante 1992. Vale la pena aclarar que, dada 
su categoría de cultivo permanente, ese in
cremento obedeció principalmente al dina
mismo de las inversiones en esta actividad, en 
años anteriores, pues en dicha vigencia, no se 
aplicó alguna política de incentivos para el 
subsector.

Ese comportamiento de la palma hizo posi
ble contrarrestar la caída presentada en los 
demás productos del conjunto de aceites y 
grasas, y permitió que la producción total de 
esas materias primas se mantuviera estable 
en 398.200 toneladas.

Así mismo, es del caso mencionar que el 
consumo doméstico de aceites y grasas sumó 
alrededor de 554.100 toneladas (casi 7% más 
que en 1991), y que el consumo per eápita con
servó su tendencia creciente, al incrementar
se 5.2% anual, para situarse en el orden de 
los 16.6 kilos. Para el primer semestre de 1993, 
el consumo total de aceites y grasas alcanzó 
292.000 toneladas y el consumo per eápita, 
17.2 kilos.

En cuanto al valor de la producción palme
ra en 1992, el conjunto del aceite crudo y la 
almendra ascendió a $ 86.628 millones y, de 
acuerdo con las cifras del Ministerio de Agri
cultura, su participación al grupo de cultivos 
permanentes alcanzó el 6.8%, en tanto que su 
aporte al total del sector agropecuario se si
túa en el 2.9%.

De otra parte, al igual que en 1991, los pre
cios internos del aceite de palma durante 1892 
continuaron descendiendo tanto en términos 
nominales como reales, registrando fluctua
ciones muy fuertes a lo largo de la vigencia. 
El indicador del precio nominal interno de ese 
producto en 1992 fue de $ 274.300 por tonela
da (en 1991 había sido de $ 291.400), y ello le 
significó una caída del 25.8% en términos 
reales, al tiempo que se ubicó como el precio 
real más bajo de los últimos diez años, como 
quiera que dicho valor equivalió a tan sólo el 
54.4% del precio promedio reportado para ese 
período.

Como es apenas obvio, este comportamiento 
ha afectado en forma notable la rentabilidad 
del cultivo, aun a pesar de que los cultivadores 
han realizado enormes esfuerzos para reducir 
sus costos. Esto ha ocasionado una sensible 
reducción de los ingresos de los productores 
grandes, medianos y pee ¿teños, así como de los 
obreros y técnicos que rabajan en las plan
taciones, y ha obligado a reducir los benefi
cios sociales a cargo de las empresas.

En el frente externo, si bien Colombia to
davía importa volúmenes crecientes de acei
tes y grasas (en 1992 fu ron 156.400 toneladas 
y en el primer semestre de 1993, 102.0C0 tone- 
ladas(, éstos son princi; almente sustitutos de 
la palma y cada vez son menores en propor
ción frente al resto de países latinoamerica
nos, lo cual quiere decir que existe un mercado 
regional muy importar te para esta agroin- 
dustria.

El anterior panorama, sumado a los proble
mas de orden público, ;a debilidad de la in
fraestructura de comercialización nacional e 
internacional y el limit ¿do presupuesto para 
la investigación tecnológica, económica y de 
procesos, define los prir cipales problemas que 
aquejan el cultivo y 1. agroindustria de la 
palma en Colombia, y que han deteriorado su 
capacidad de modernización y de elevación de 
la competitividad que exigen las actuales cir
cunstancias, incluido el mencionado cambio 
de estilo en el manejo de la política estatal 
frente al sector agropecuario en general.

Desarrollo gremial y tecnológico de la palma.

La Federación Nacional de Cultivadores de 
Palma de Aceite, Fedepalma, fue fundada ha
ce ya tres décadas como una entidad gremial 
que representara los intereses de los palmi
cultores. En 1990 y 1991 nacieron el Centro de 
Investigación en Palma de Aceite y la Comer- 
cializadora de Aceite de Palma S. A. respec
tivamente, como dos organismos igualmente 
ligados a los palmicul ores, a través de los 
cuales se adelantan desarrollos orientados a 
lograr un mayor nivel de especialización en 
las actividades correspondientes.

En la' actualidad, los miembros afiliados a 
la Federación represen; an el 76.2% de la pro
ducción y el1 51% del área cultivada con pal
ma de aceite, lo cual indica que el nivel de 
eficiencia alcanzado per los afiliados es ma
yor que el del resto, como quiera que estos 
últimos generan apenas el 23.8% del producto 
con el 49% de la superf cíe.

A lo largo del tiempo, Fedepalma ha reco
nocido la necesidad de fortalecerse promo
viendo la afiliación de todos los palmicultores 
y ha trabajado continuamente en esa direc
ción mediante la consolidación de estadísticas 
sectoriales, al acopio de información de inte
rés para el cultivo, la ejecución de proyecto 
de investigación y comercialización.

El cultivo de la palma de aceite en Colombia 
se ha desarrollado principalmente con base en 
la adopción de tecnologías provenientes de 
otros países palmicultcres, sobre todo de Ma
lasia. Aunque esta práctica ha dado resultado 
para atender los problemas generales de ma
nejo del cultivo, cuando se ha querido incre
mentar la eficiencia del mismo han surgido 
problemas que son específicos de las diferen
tes zonas palmeras del país y para los cuales 
no existen soluciones a nivel nacional.

El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
ha realizado esfuerzos importantes a la inves
tigación sobre el cultivo de la palma de acei 
en Colombia, contribuyendo en aspectos como 
la formación de investigadores y técnicos 
palma, y el mejoramiento genético; sin er 
bargo, ello no es suficiente en la actualidad, 
pues el ritmo de crecimiento de la investiga
ción desarrollada por el ICA es demasiado 
lento en comparación con el común en el ám
bito mundial y, por lo tanto, con los requeri
mientos de la competitividad.

En consecuencia, Fedepalma debió optar 
por satisfacer la necesidad de intensificar su 
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investigación propia. Fue así como a raíz de 
desarrollos planteados de tiempo atrás, en 
1990 creó el Centro de Investigación en Palma 
de Aceite (Cenipalma), como una alternativa 
para buscar solución a los principales proble
mas del cultivo, mediante la generación o 
adaptación de tecnologías producidas a nivel 
internacional, emulando en esto las experien
cias obtenidas en otros países.

Puede afirmarse que hacia adelante, a me
nos que el sector pueda disponer de un meca
nismo como el Fondo de Fomento Palmero, la 
disponibilidad de recursos para las labores c 
investigación será cada vez más limitada, o se 
agotará irremediablemente.

Los costos de producción en Colombia son 
superiores a los que se presentan en los países 
con mayor trayectoria en el cultivo e investi
gación, como son Malasia o Indonesia, a 
cuyos productores el Gobierno los respalda me
diante mecanismos que le garantizan una al
ta competitividad en el mercado mundial. En 
nuestro país, los costos están en gran parte 
concentrados en el manejo del cultivo, el p< 
tendal genético de las variedades de siembra 
y en las plantas extractaras; ello, como es 
apenas obvio, limita los presupuestos necesa
rios para aumentar la competitividad inter
nacional y nacional de la palma, y restringe 
la puesta en marcha de programas de me 
nización.

No existe en el mundo un centro interna
cional de investigación en aceite de palma, y 
prácticamente toda la investigación sectorial 
es financiada por multinacionales, que con
forman grupos cerrados; además, la decisión 
de los donantes internacionales ha sido la de 
no abrir nuevos centros internacionales de 
investigación, e incluso limitar el alcance de 
los actuales. De ahí que cualquier país que 
pretenda contar con una agroíndustria de 
palma competitiva debe intensificar la inves
tigación propia en sus diferentes áreas. Para 
ese propósito, como es bien sabido, se requie
ren principalmente recursos económicos, los 
cuales hasta el momento han sido muy limi
tados en Colombia, y aportados principal
mente en forma voluntaria por algunos pal- 
micultores.

Malasia e Indonesia, los mayores producto
res de aceite de palma en el mundo, destinan 
grandes extensiones de tierra a este cultivo, 
han hecho de esta agroíndustria un propósito 
nacional y le otorgan estímulos y medidas pa
ra fomentarlo. Malasia, por ejemplo, tiene di
señado un esquema parafiscal semej ante al 
sugerido en este proyecto de ley, a través del 
cual grava con US$ 4 la tonelada exportada, 
lo cual le permite contabilizar un presupues
to anual superior a los US$ 25 millones, que 
son invertidos en el desarrollo de investiga
ciones y fomento de la palma, a través de 
Porim y otras instituciones de apoyo a las ac 
tividades de la palmicultura.

Fondos de fomento y las contribuciones 
parafiscales.

En términos de Hacienda Pública, el con 
cepto de contribuciones parafiscales, es co
mún desde hace años, cuando se quiere hacer 
referencia al conjunto de recursos extraídos 
en forma obligatoria de un sector económico, 
para ser invertido en el mismo sector.

El recurso parafiscal es un mecanismo crea
do por la ley con el objetivo de financiar au
tónomamente actividades de interés público 
o social. Su origen obedece a la necesidad de 
que los contribuyentes, quienes a su vez son 
los mismos beneficiarios, adopten la parafis- 
calidad como de cumplimiento obligatorio. 
En todo caso es básico señalar que las contri
buciones parafiscales se obtienen en forma 
coactiva.

La Constitución de 1991 utiliza repetida
mente la expresión Contribuciones Parafisca
les. En especial, tres artículos de la Carta Po
lítica se refieren a la parafiscalidad: el 150, 
.ordinal 12; el 179, ordinal 39 y el 338.

La ponencia presentada a la Comisión Ter
cera de la Asamblea Constituyente afirma, 
entre otros, que la esencia de estas contribu
ciones radica en el hecho de gravar solamen
te a un sector determinado de la sociedad, para 
quien sería injusto sufragar lo que beneficia 
solamente a un grupo. Y si bien dichas con
tribuciones han sido creadas por el Estado, no 
figuran en el Presupuesto Nacional. Están al 
lado de la actividad del Estado, ya que tales 
tributos son creados en favor de grupos o en
tes públicos o privados, económicos o socia
les que les aseguran una financiación autó
noma.

En reciente doctrina de la Corte Constitu
cional, que dio exequibilidad al naciente Fon
do Panelero, estableciendo que el Estado So
cial de derecho emanado de la Constitución 
Nacional de 1991, incluye como uno de sus 
principales valores el de la solidaridad y c. 
mo una de sus políticas fundamentales el 
ejercicio por el Estado de un papel regulador 
en las actividades productivas.

La solidaridad permite que se realicen pro
gramas que no podrían llevarse a cabo sin el 
aporte mancomunado de todos aquellos que 
serán los beneficiarios de los mismos.

Entre las ventajas prácticas que pueder 
atribuirse a las cuotas parafiscales definí- 
de acuerdo con lo recién expuesto, y despro
vistas del carácter de impuestos que en su 
momento pretendió atribuírseles para que se 
decretara su desmonte, se mencionan las si
guientes:

Garantiza la concertación permanente 
entre los productores y las distintas instan
cias del Estado, asegurando de esa manera a 
los agentes económicos el derecho constitu
cional a la participación en la toma de deci
siones relacionadas con su actividad.

No requiere la creación de burocracia, pues 
al ser administrado por el grupo representa
tivo del producto, éste puede aprovechar su 
infraestructura y sus niveles regionales para 
realizar el recaudo.

El hecho de asignársele el recaudo a Fede- 
palma, conocedor incomparable del respectivo 
sector, avala no sólo la eficiencia en el re
caudo, sino también en la aplicación de los 
recursos en programas realmente prioritarios, 
ordenados según los intereses de los produc
tores y de la economía en general; además se 
constituye en un soporte institucional para el 
ejercicio de la vocería que el gremio tiene 
frente al Gobierno para la defensa sectorial.

El carácter estratégico del sector agrope
cuario es inegable por su condición de abas
tecedor y garante de la seguridad alimenta
ria, y cuyo nexo con el mercado mundial es 
fundamental, como quiera que la oferta, la 
demanda y los precios internacionales deci
den su destino inmediato prácticamente en 
cada rincón del planeta.

En este contexto, es conveniente estudiar 
alternativas que contribuyan a que el sector 
agropecuario alcance niveles de desempeño y 
competitividad internacional que lo posicio- 
nen como una actividad viable para aquellos 
productores que dedican sus recursos y es
fuerzos a proveer a la economía de materias 
primas y alimentos básicos para la sociedad.

Una de las alternativas con que se cuenta 
para esto son los Fondos de Fomento, que ori
ginados en la ley y puestos a disposición de 
un subsector específico, para ser administrado 
por el organismo gremial bajo el cual se en
cuentran agrupados los productores respecti
vos, constituyen la mejor vía para el diseño, 
la planeación, la financiación y la ejecución 
de proyectos orientados a elevar la producti
vidad y la competitividad de la actividad co
rrespondiente, en un ambiente de concerta
ción y de beneficio social.

Uno de los recursos idóneos para recuperar, 
e incluso superar la dinámica alcanzada po 
la palmicultura en la década de los ochenta 
en el país, sería la creación del Fondo de Fo
mento Palmero, concebido de la misma mane
ra que sus similares en productos como café, 

arroz, cereales, cacao y panela. Para el efecto 
se dispone del soporte constitucional y legal, 
además del reconocimiento generalizado en el 
sentido de que, por esa vía, podrían desarro
llarse la investigación y la transferencia de 
tecnología, al tiempo que se les permitiría a 
los particulares organizarse para manejar as
pectos propios de su actividad y superar mu
chas de las restricciones a que se enfrentan 
en una economía internacionalizada.

Al mismo tiempo, a través de ese mecanis
mo podrían potenciarse ros esfuerzos e inver
siones realizados en anos anteriores en el 
subsector palmicultor, y se garantizaría su. 
estabilidad, en beneficio de las regiones que 
literalmente han sido coionizadas por ese cul
tivo.

Consideraciones finales.

Este proyecto fue, sin lugar a dudas, estu
diado con gran esmero, logrando un gran 
consenso con los destinatarios del mismo.

Al efecto, fueron realizadas reuniones a las 
cuales asistieron palmicultores de todas las 
regiones del país, y la Junta Directiva en pie 
no de Fedepalma. Es digno de resaltar el gran 
espíritu de acercamiento y colaboración que 
tuvimos de dicho gremio.

Las modificaciones que se le hicieron al 
proyecto original presentado por el Gobierno 
fueron en su mayoría de forma, las cuales en
riquecieron el proyecto dándole claridad con
ceptual a algunos términos, y en otros even
tos, puntualizando en forma armónica las 
operaciones del Fondo de Fomento Palmero. 
La Comisión Quinta estudió y aprobó sin nin
gún cambio el articulado presentado para pri
mer debate, en razón a que encontró amplio 
consenso entre todos los integrantes de la Co
misión.

Los ponentes designados para estudiar el 
proyecto para su presentación ante la plena- 
ria de la honorable Cámara de Represen
tantes, al estudiar nuevamente el proyecto 
aprobado en primer debate, no encontramos 
necesario introducir ningún tipo de modifica
ción, por encontrarlo suficientemente claro y 
que cumple a cabalidad con los propósitos de 
esta iniciativa.

Teniendo en cuenta las anteriores considera
ciones, nos permitimos proponer: Dése segun
do debate al Proyecto de ley número 054 de 
1993, “por la cual se establece la cuota para 
el fomento de la agroíndustria de la palma de 
aceite y se crea el Fondo de Fomento Pal
mero”.

Atentamente,

Rodrigo Barraza Salcedo 
Coordinador ponente.

Ponentes: Julio César Guerra Tulena, Ivát?. 
L. Ñame Vásquez.

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CAMARA DE REPRESENTANTES

Santafé de Bogotá, D. C„ 23 de noviembre de 1993. 
Autorizamos el presente informe.

El Presidente,
Julio César Guerra Tu-l?na.

El Vicepresidente,
Orlando Duque Satizatoal. 

El Secretario General,
Alberto Zuleta Guerrers.

TEXTO DEFINITIVO PROYECTO DE LEY 
NUMERO 054 DE 1993 CAMARA

(Aprobado en primer debate. Comisión Quinta 
Cámara)

“por la cual se establece la cuota para el fo
mento de la Agroíndustria de la Palma- de 

Aceite y se crea el Fondo de Fomento 
Palmero”.

Artículo 19 De la Agroindustria de la Palma 
de Aceite. Para los efectos de esta tey se re
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conoce por agroindu >t: ia de la palma de acei
te la actividad agríenle que tiene por objeto el 
cultivo, la recolección ; • el beneficio de su fru
to hasta obtener: paln iste, aceite de palma y 
sus fracciones.

Parágrafo. Dentro Idfe este concepto entién
dese por:

a) Palma de Aceüti . La planta palmácea 
perteneciente al génir ) elaeis del que se cono
cen principalmente des (2) especies: E. Gui- 
neensis y E. Oleiferá;

b) Beneficio. El pío] :eso al que se somete el 
fruto de la palma pe ra obtener palmiste y 
aceite crudo de palma

c) Aceite de Paln á. El producto que se ob
tiene de la maceracjó i o extracción del me- 
socarpio, pulpa o part: blanda del fruto de la 
palma de aceite, que ¡puede ser crudo, semi- 
refinado o refinado; sis fracciones son: oleí
na y estearina de pilma;

d) Palmiste. Es la | s imilla o almendra dura 
y blanca del fruto de la palma de aceite. Sus 
fracciones son el acéit j y la torta de palmiste.

Artículo 2? De la cu ita. Establécese la cuo
ta para el fomento ld la agroindustria de la 
palma de aceite, coilnt contribución de carác
ter parafiscal, cuya p ircepción se asignará a 
la cuenta especial ominada Fondo de Fo
mento Palmero.

Artículo 3? Del Fcm o de Fomento Palmero. 
Créase el Fondo de FÓmento Palmero para el 
manejo de los recujrs >s provenientes del re
caudo de la Cuota pin el fomento de la agro- 
industria de la palim de aceite y el cual se 
ceñirá a los lineam^e: itos de política del Mi
nisterio de Agricultura para el desarrollo del 
sector agrícola. El pioducto de la Cuota de 
Fomento se llevará a una cuenta especial ba
jo el nombre de Fcp< o de Fomento Palmero 
con destino exclusivo al cumpliimento de los 
objetivos previstos en la presente ley.

Artículo 49 De lo<s ijetos de la Cuota. Toda 
persona natural o jur dica que beneficie fruto 
de palba está obligada a pagar la Cuota de 
Fomento para la Agibindustria de la Palma 
de Aceite.

Artículo 59 Porceiit^je de la Cuota. Los su
jetos mencionados m el artículo anterior pa
garán el 1% del pr^c o de cada kilogramo de 
palmiste y aceite c ri do de palma extraídos, 
destino al Fondo d i i ''omento Palmero.

Parágrafo. La Ct bt i sobre el palmiste y el 
aceite crudo de pa jr a extraídos se liquidará 
con base en los preiic s de referencia que para 
el semestre siguiente señale, antes del 30 de 
junio y del 31 de ilii iembre de cada año, el 
Ministerio de Agricu tura, o con base en el 
valor unitario del im nifiesto de exportación, 
cuando el producto s; exporte.

Articulo 69 De lis Agentes Retenedores y 
del pago de la Cuoiaj Quienes procesen o ex
porten directamente palmiste y aceite crudo 
de palma de produ ción propia y quienes 
compren palmiste y aceite crudo de palma, 
están obligados a r ti ner el valor de la Cuota 
para el Fomento de la Agroindustria de la 
Palma de Aceite en le momento de efectuar el 
proceso, la expor ¡a ión o el pago corres
pondiente.

El Agente Reteñí d ir mantendrá dichos re
cursos en cuentas aradas y está obligado a 
acreditar los dinerois le la Cuota en la cuenta 
nacional del Fondo d i Fomento Palmero, den
tro de la primera qu ncena del mes siguiente 
a la de su recaudo.]

Parágrafo. En cssi de convenir el pago de 
una negociación er | v arios contados, la totali
dad de la retención se hará sobre el primer 
abono.

Artículo 79 Fines i e la Cuota. Los ingresos 
de la Cuota para el Fomento de la Agroin
dustria de la Paira a de Aceite se aplicarán a 
la obtención de lo i iguientes fines:

a) Apoyar los pro gramas de investigación 
sobre el desarrollo v í daptación de tecnologías 
que contribuyan a m ¡jorar la eficiencia de los 
nnitívns dé nalma d4 aceite v su beneficio;

b) A la investigación sobre el mejoramien
to genético de los materiales de palma de 
aceite;

c) A la investigación de los principales pro
blemas agronómicos que afectan el cultivo de 
palma de aceite en Colombia;

) A apoyar la investigación orientada a au
mentar y mejorar el uso del aceite de palma, 
palmiste y sus fracciones;

e) A investigar y promocionar los atributos 
nutrici onales del aceite de palma, palmiste 
y sus subproductos:

f) A apoyar programas de divulgación y 
promoción de los resultados de la investiga- 
cación y de las aplicaciones y usos de los pro
ductos y subproductos del cultivo de la palma 
de aceite;

g) A apoyar a los cultivadores de palma de 
aceite en el desarrollo de la infraestructura 
de comercialización necesaria, de interés ge
neral para los productores de una zona o re
gión. que contribuya a regular el mercado del 
producto, a mejorar su comercialización, re
ducir sus costos y a facilitar su acceso a los 
mercados de exportación;

h) A promover las exportaciones del pal- 
miste, aceite de palma y sus subproductos;

i) A apoyar mecanismos de estabilización 
de precios de exportación para el palmiste, 
aceite de palma y sus subproductos, que 
cuenten con el apoyo de los palmicultores y 
del Gobierno Nacional;

j) A apoyar otras actividades y programas 
de interés general para la agroindustria de la 
palma de aceite que contribuyan a us forta
lecimiento.

Artículo 89 Asiganción de recursos a Ceni- 
palma. Los recursos de la Cuota para el Fo
mento de la Agroindustria de la Palma de 
Aceite destinados a promover la investiga
ción, divulgación y promoción de tecnologías, 
se asignarán al Centro de Investigación en 
Palma de Aceite, Cenipalma.

Parágrafo. Los recursos recibidos por Ce
nipalma podrán utilizarse, en proyectos es
pecíficos de investigación en palma de aceite, 
como contrapartida de los recursos que apor
ten las corporaciones mixtas de investigación, 
creadas para el fin por el Gobierno Nacional.

Artículo 99 Del Organismo de Gestión. El 
Gobierno Nacional,, por intermedio del Mi
nisterio de Agricultura, contratará con la Fe
deración Nacional de Cultivadores de Palma 
de Aceite, Fedepalma, la administración del 
Fondo de Fomento Palmero y el recaudo de 
la Cuota para el Fomento de la Agroindustria 
de la Palma de Aceite.

Parágrafo. El contrato de administración 
tendrá una duración de 10 años y en él se 
dispondrá lo relativo al manejo de los recur
sos, la definición y ejecución de programas 
y proyectos, las facultades y prohibiciones de 
la entidad administradora y demás requisi
tos y condiciones que se requieren para el 
cumplimiento de los objetivos legales, así 
como la contraprestación de la administra
ción de la Cuota, cuyo valor será el 10% del 
recaudo anual.

Artículo 10. Del Comité Directivo. El Fondo 
de Fomento Palmero tendrá un Comité Direc
tivo integrado por seis (6) miembros: dos (2) 
representantes del Gobierno Nacional y cua
tro (4) representantes de los cultivadores de 
palma de aceite. Serán representantes del 
Gobierno Nacional el Ministro de Agricultura 
o su delegado, quien lo presidirá y el Minis
tro de Comercio Exterior o su delegado.

Parágrafo. Los representantes de los culti
vadores deberán ser palmicultores en ejerci
cio, bien sea a título personal o en represen
tación de una persona jurídica dedicada a 
esta actividad durante un período no inferior 
a dos (2) años. Dichos representantes serán 
nombrados por el Congreso Nacional de Cul
tivadores de Palma de Aceite dando repre
sentación a todas las zonas palmeras del país 
y no podrán ser elegidos simultáneamente en 
la Junta Directiva de la Federación.

Artículo 11. Funciones del Comité Directivo. 
El Comité Directivo del Fondo tendrá las si
guientes funciones:

a) Aprobar el presupuesto anual de ingre
sos y gastos del Fondo presentado por Fe
depalma, previo visto bueno del Ministerio 
de Agricultura;

b) Aprobar las inversiones que con recur
sos del Fondo deba llevar a cabo Fedepalma 
y otras entidades de origen gremial al servicio 
de los palmicultores;

c) Velar por la correcta y eficiente gestión 
del Fondo por parte de Fedepalma.

Articulo 12. Del presupuesto del Fondo. 
Fedepalma, con fundamento en los programas 
y proyectos aprobados por el Congreso Nacio
nal de Cultivadores de Palm ade Aceite, ela
borará, antes del 19 de octubre, el plan de in
versiones y gastos para el siguiente ejercicio 
anual. Este plan sólo podrá ejecutarse previa 
la aprobación del Comité Directivo del Fondo.

Artículo 13. Otros Recursos del Fondo. El 
Fondo de Fomento Palmero podrá recibir y 
canalizar recursos de crédito interno y ex
terno que suscriba el Ministerio de Agricul
tura, destinados al cumplimiento de los obje
tivos que le fija la presente ley, así como apor
tes e inversiones del Tesoro Nacional y de 
personas naturales y jurídicas, nacionales y 
extranjeras, para este mismo fin.

Artículo 14. Del control fiscal. El control 
fiscal posterior sobre la inversión de los re
cursos del Fondo de Fomento Palmero, lo 
ejercerá la Contraloría General de la Repú
blica, de conformidad con las normas y regla
mentos correspondientes, adecuados a la 
naturaleza del Fondo y su organismo admi
nistrador.

Artículo 15. Deducciones de costos. Para 
que las personas naturales o jurídicas obli
gadas a retener la Cuota para el Fomento de 
la Agroindustria de la Palma de Aceite tengan 
derecho a que se les acepte como costos de- 
ducibles el valor de las compras o la produc
ción propia de palmiste y aceite crudo de 
palma durante el respectivo ejercicio grava- 
ble, deberán acompañar a sus declaraciones 
de renta y patrimonio un certificado de paz 
y salvo por concepto de lo recaudado, expe
dido por Fedepalma.

Artículo 16. Sanción a cargo del contribu
yente. El Gobierno Nacional impondrá las 
multas y sanciones que correspondan por la 
mora o la defraudación en el recaudo y con
signación de la Cuota de Fomento prevista 
en esta ley, sin perjuicio de las acciones pe
nales y civiles a que haya lugar.

Articulo 17. Supresión de la Cuota y liqui
dación del Fondo. Los recursos del Fondo de 
Fomento Palmero al momento de su liquida
ción ingresarán al presupuesto del Ministerio 
de Agricultura para aplicarlos, exclusivamen
te, en programas de apoyo y defensa de la 
agroindustria de la palma de aceite.

Artículo 18. De la vigencia de la ley. La pre
sente ley entrará en vigencia el día siguien
te al de su publicación en el “Diario Oficial”.

Rodrigo Barraza Salcedo, Coordinador po
nente. Julio César Guerra Tulena, Ponente. 
Iván L. Ñame Vásquez, Ponente.

CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

El presente texto fue aprobado en la sesión del 
día 17 de noviembre de 1993 con la asistencia de los 
miembros de esta Comisión y que constituyeron quo
rum decisorio. Preguntada la Comisión si aprobaba 
se le diera a este proyecto de ley segundo debate, 
respondió afirmativamente. Finalmente se designó 
para segundo a los honorab’es Representantes Ro
drigo Barraza Salcedo, Ponente Coordinador y Julio 
César Guerra Tulena e Iván Ñame Vásquez, Ponen
tes.

El Presidente,
Julio César Guerra Tulena.

El Vicepresidente.
Orlando Duque Satizabal.

El Secretario General,
Alberto Zuleta Gurrero.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 107 de 1993 
Cámara, “por la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 450 años 
de fundación del Municipio de Tocaima, 
Departamento de Cundinamarca y se 
dictan otras disposiciones relacionadas 

con esta efemérides”.

Doctor
JAIME ESCRUCERIA GUTIERREZ 
Presidente
Comisión Segunda 
honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.

Señor Presidente y honorables Represen
tantes:

De manera comedida me permito rendir el 
informe de ponencia para primer debate 
sobre el Proyecto de ley número 107 de 1993 
Cámara, “por la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 450 años de fundación del 
Municipio de Tocaima, Departamento de Cun
dinamarca y se dictan otras disposiciones 
relacionadas con esta efemérides”, para lo 
cual se anota:

Antecedentes.

El proyecto fue presentado a consideración 
de la honorable Corporación por el honorable 
Representante ¡Marco Tullo Gutiérrez Morad.

Objeto del proyecto.

El proyecto tiene como finalidad asociar a 
la Nación a la celebración de los 450 años de 
fundación del Municipio de Tocaima, Depar
tamento de Cundinamarca, que se cumplen el 
próximo año de 1994.

Consideraciones.
Conviene en primer término hacer algunas 

reflexiones sobre el contenido del proyecto, 
especialmente respecto del artículo segundo 
(2?) para definir su viabilidad. La norma en 
mención señala que de conformidad con lo 
previsto en los artículos 341 ss. de la Consti
tución Política el Gobierno Nacional al ela
borar el Pian Nacím-'.al de Desarrollo y consi
derada la oportunidad, establecerá de modo 
prioritario las necesidades inmediatas y fun
damentales que presenten las autoridades del 
Municipio de acuerdo al plan de obras y de 
inversiones. Con base en el plan de desarrollo 
así elaborado y conforme a lo previsto en el 
proyecto de ley se incluirá una partida, en el 
Presupuesto Nacional no inferior a ciento 
cincuenta millones de pesos ($ 150.000.000), 
con destino a la pavimentación y reparación 
de sus calles.

Como puede establecerse el proyecto no 
está haciendo la apropiación correspondiente, 
sino que con fundamento en las previsiones 
consagradas en la Carta y que se citan en el 
mismo (artículos 339, 341 y 346), remite lo 
conducente al Plan Nacional de Desarrollo 
que se elabora con la participación y con
currencia de las entidades territoriales, de 
acuerdo con las normas precitadas. En estas 
condiciones, no se requiere de la iniciativa del 
Ejecutivo Nacional para el trámite del pro
yecto. El mismo se soporta en los ordenamien
tos constitucionales contenido en las referi
das normas, especialmente el artículo 341 que 
prevé:

“Artículo 341. El Gobierno elaborará el Plan 
Nacional de desarrollo con participación ac
tiva de las autoridades de planeación de las 
entidades territoriales..., con todo, en las 
leyes anuales de presupuesto se podrán au
mentar o disminuir las partidas y recursos 
aprobados en la ley del plan...”.

Se infiere entonces que el proyecto de ley 
busca dar desarrollo a las normas constitu

cionales de que trata el parágrafo del ar
tículo segundo (29).

Antecedentes legales sobre el proyecto.
Ley 53 de 1993.

Puede citarse como antecedente reciente del 
proyecto de ley que nos ocupa a la Ley 53 de 
junio 16 de 1993 (Gaceta del Congreso nú
mero 282 de agosto 19 de 1993).

A través de esta ley se asocia a la Nación 
a la celebración de los 450 años del Municipio 
de Marmato, Departamento de Caldas. En la 
misma se aportan partidas para financiar 
diversas obras (artículo 29) y en el artículo 
39, se dispone que a partir de su vigencia 
el Gobierno Nacional incluirá en el presu
puesto anual de cada vigencia fiscal una 
suma no menor a noventa millones de pesos 
($ 90.000.000), para la escuela de capacita
ción minera. El proyecto de ley que se convir
tió en la Ley 53 de 1993, tuvo origen y 
trámite similar al que es objeto esta po
nencia.

Observaciones finales.

Respecto a la justificación de las obras 
proyectadas por el Municipio de Tocaima y 
que recoge el proyecto de ley, los planes res
pectivos fueron formalizados ante la unidad 
del banco de proyectos, de Planeación De
partamental de Cundinamarca, bajo la si
guiente metodología:

Justificación.

Mejoramiento de las condiciones de circu
lación de las vías secundarias del casco ur
bano, permitiendo minimizar costos de ope
ración vehicular con beneficios generales en 
la calidad de vida de todos los habitantes del 
Municipio.

Descripción de obras.

Aplicación de base asfáltica, espesor varia
ble según tráfico E: 07-05 aplicado sobre el 
concreto existente con la adecuada limpieza y 
sistema adherente, nivelación y demarcación.

Pavimentación mezcla ¡en planta, tipo 1150.
Divisiones del proyecto.

Pavimentación de 10 kilómetros de vías 
(ancho promedio 6 metros).

Para los efectos anotados, se propone el si
guiente texto definitivo:

PLIEGO DE MODIFICACIONES

PROYECTO DE LEY NUMERO 107 DE 1993 
(...)

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los 450 años de fundación del Municipio 
de Tocaima, Departamento de Cundinamarca, 
y se dictan otras disposiciones relacionadas 

con esta efemérides.

Ei Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 19 La Nación y el Congreso de Co
lombia teniendo en cuenta que el próximo 19 
de marzo de 1994, se cumplen cuatrocientos 
cincuenta (450) años de existencia del Muni
cipio de Tocaima, Departamento de Cundina
marca, se asocian a la celebración de tan 
importante efemérides y rinden un merecido 
homenaje de reconocimiento a sus hijos y 
fundadores; así como a todas aquellas per
sonas que han contribuido a su desarrollo 
socioeconómico y a enaltecerla dándole lustre 
y prestigio.

Artículo 29 De conformidad con lo previsto 
en los artículos 341 ss. de la Constitución Po
lítica el Gobierno Nacional al elaborar el 
Plan Nacional de Desarrollo y considerada la 
oportunidad, tendrá especial cuidado en prio- 
rizar e incluir las necesidades fundamentales 

o de mayor interés que para el momento de 
esa elaboración presenten las autoridades 
competentes del Municipio de Tocaima, De
partamento de Cundinamarca, para que con
juntamente con el ente territorial respectivo 
se les busque una solución y se les puede ga
rantizar su ejecución presupuestalmente.

Parágrafo 1. Para los efectos de los artícu
los 339, 341 y 346 de la Constitución Política 
y de conformidad con el plan de obras y de 
inversiones que se incluyan tomando en cuen
ta las necesidades para el Municipio de Tocai
ma, se asignará en el Presupuesto Nacional 
una partida no inferior a ciento cincuenta 
millones ($ 150.000.000) de pesos con des
tino a la pavimentación y reparación de las 
calles del citado Municipio o las obras que 
definitivamente se aprueben en el Plan Na
cional de Desarrollo.

La partida anterior se incluirá en el Presu
puesto Nacional correspondiente a la vigencia 
fiscal de 1994 o de 1995, de no ser posible ha
cerlo en la primera por razón de los trámites 
de orden constitucional y legal que para el 
caso proceden.

Parágrafo 2. En atención a lo previsto en la 
parte final del inciso primero del artículo 241 
de la Constitución Política y no siendo posible 
para el actual Gobierno cumplir lo pertinente, 
para no hacer nugatorias las aspiraciones del 
Municipio de Tocaima se apropiará la partida 
de que trata el parágrafo primero en la forma 
allí prevista.

Nota. El parágrafo 2, es nuevo.
Artículo 39 La presente ley rige a partir de 

la fecha de su publicación.

Proposición.

Se propone a la honorable Comisión se sir
va dar primer debate al proyecto de ley de 
que trata el presente informe de ponencia, 
con las adiciones y modificaciones recogidas 
en el texto definitivo.

El presente informe de ponencia es presen
tado a la consideración de la honorable Co
misión por,

Juan Hurtado Cano.
H. Representante a la Cámara.

TEXTO DEFINITIVO DE CAMARA 
al Proyecto de ley número 91 de 1992, 
“por la cual se reglamenta la composición 
y el funcionamiento de la Comisión Per
manente de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales creadas por el 
artículo 56 de la Constitución Política”.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 19 La Comisión Permanente a que 
se refiere el artículo 56 de la Constitución 
Política se denominará “Comisión Permanen
te de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales”. Tendrá la sede principal en la 
Capital de la República y estará adscrita al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 29 La Comisión Permanente de 
Concertación de Políticas Salariales y Labo
rales tendrá las siguientes funciones:

a) Fomentar las buenas relaciones labora
les, teniendo en cuenta que a través de éstas 
siempre debe buscarse el equilibrio social;

b) Contribuir a la solución de los conflic
tos colectivos de trabajo contemplados en el 
Título II de la Parte Segunda del Código Sus
tantivo del Trabajo;

c) Fijar de manera concertada la política 
salarial teniendo en cuenta el principio -cons
titucional de que el salario debe ser propor
cional a la cantidad y calidad del trabajo;

d) Fijar de manera concertada el salario 
mínimo vital y móvil, teniendo en cuenta que
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ina calidad de vida dig- 
su familia;

éste debe garantiza J 
na al trabajador y

e) Fijar de man 
laboral; en tal sen 
nes sobre estos asu

Bienestar de los 
nuevas formas de 
trabajadores, creaéi^n de empleo, aumento 
de la productividac 
del ingreso, reconv 
ficaclón laboral, co^^estión empresarial, uni
versalización de la

>s:

rjri concertada la política 
ti io, hará recomendacio- 
:it
tr ibaj adores, adopción de 
eá oacitación social de los 

edistribución equitativa 
er iión industrial y recali-

de la mujer y el m
concertada el acceso de

íos trabaj adores 
de 1 as empresas 
que sean enajenad 

g) Revisar la ej 
políticas adoptada^ 
ciones y fijar los ca 
misión crea conve

Se guridad Social en la po
blación trabajador:], garantía de los derechos

]n ir trabajador;
f) Fijar de manera

11 propiedad accionaria 
io i participación estatal
J.S
ic ición de las medidas y 
e i desarrollo de sus fun-

:n nos y ajustes que la Co- 
¡:ii ¡ntes;

h) Definir estra|e|
, s

;ias de desarrollo para 
¡ctor informal;los trabajadores de:

i) Preparar los ^rcjyectos de ley en 
rias sujetas a su 
Gobierno los prese: 
pública;

j) Darse su propi

ce apetencia, para 
¡ :it j al Congreso de

mate- 
que el 
la Re

de sus
io

k) Las demás qlue
¡ il

reglamento ; 
se desprendan 

ís y que sean necesarias 
Aliento de las mismas. 

C< misión Permanente de

funciones primordi 
para el cabal cump|li

Articulo 39 La
Concertación de pe |í icas salariales y labora
les será tripartita e|n 
formarán parte:

su integración y de ella

a) En representac: ón del Gobierno:

El Ministro de
qijien la presidirá.

1.
cial o su delegado,

2. El Ministro d 
blico o su delegado

3. El Ministro de 
su delegado.

4. El Ministro de

'rabajo y Seguridad So-

lacienda y Crédito Pú-

3esarrollo Económico ó

jA p-icultura o su delegado.
5. El Director del Departamento Nacional 

le llegado.de Planeación o su
b) En representac ón de los empleadores:

tíCinco 5) represen' 
suplentes personales, 
elaciones nacionale 
tativas de emplead 
res económicos del 
y de conformidad c 
■sector en el produ 
generación de emple

Para los efectos : 
basará en los datos 
DAÑE.

ntes con sus respectivos 
designados por las aso- 

s tremíales más represen- 
ir s de los distintos secto- 
p ís, en forma ponderada

la participación de cada 
» interno bruto y en la

on 
:it

ai teriores, el Gobierno se 
y cifras elaboradas por el

c) En representapi(&n de los trabajadores:
Cinco (5) represan antes con sus respecti

vos suplentes pers<|>n líes designados, por las 
confederaciones si: ,d cales legalmente reco

nocidas, elegidas libremente por las mismas, 
uno de los cuales representará la Confedera
ción de Pensionados de Colombia, designado 
por ésta.

Para los efectos anteriores el Gobierno, con 
la participación de las organizaciones sindi
cales de tercer grado, realizarán un censo 
sindical.

Cada una de las organizaciones será autó
noma para designar a quienes la representen 
y para cambiarlos cuando lo considere nece
sario.

Parágrafo 19 En caso de que las confedera
ciones no designaran los representantes de 
que trata el literal c) de este artículo, el Go
bierno designará dichos representantes de 
ternas presentadas por las mismas.

Parágrafo 29 A las deliberaciones de la Comi
sión podrán ser invitados con derecho a voz, 
funcionarios de Gobierno, asesores del sector 
empleador y trabajador, así como voceros de 
las organizaciones de empleadores y trabaja
dores no representados en la Comisión.

Artículo 49 Los representantes de los em
pleadores y de los trabajadores tendrán un 
período de dos años y podrán ser reelegidos.

Artículo 59 La Comisión se reunirá confor
me a su propio reglamento, el cual preservará 
su carácter permanente. Durante los recesos 
lo hará a petición de uno de los sectores re
presentados en ella.

Artículo 69 Las conclusiones de la Comisión 
serán adoptadas por consenso. Excepto lo es
tablecido en el artículo 79 de esta ley.

Artículo 7o El salario mínimo vital y móvil 
será determinado por consenso. En caso de 
que éste no se produzca, se realizará la vota
ción ¡para lograr decisiones que se adoptarán 
entonces por las dos terceras partes de los 
integrantes. De no lograrse por votación de 
las dos terceras partes de los integrantes, el 
Gobierno por medio de decreto, que regirá por 
un término que no podrá ser superior a un 
año, fijará dicho salario.

Artículo 89 Declarada una huelga conforme 
a lo dispuesto a los artículos 429 y siguientes 
del Código Sustantivo del Trabajo, el Gobier
no o cualquiera de los sectores representados 
en la Comisión, podrán pedir que ésta sea 
convocada con el objeto de oír a las partes 
en conflicto, las cuales decidirán libremente 
si se concurren o no.

La Comisión podrá actuar por intermedio 
de una Subcomisión integrada también en 
forma tripartita.

La Comisión o la Subcomisión, en su caso, 
podrán proponer fórmulas de arreglo tendien
tes a solucionar el conflicto colectivo pu- 
diendo seccionar aún cuando alguna de las 
partes en conflicto se negare a concurrir.

Las fórmulas de arreglo que se presenten a 
nombre de la Comisión o Subcomisión se 
adoptarán por consenso. No obstante cada 
sector podrá transmitir la suya en nombre 
propio a las partes, en el caso de que no se 
logre dicho consenso. Las fórmulas de arreglo 
no obligan a las partes en conflicto.

Articulo 99 La Comisión podrá designar en 
cada departamento Subcomisiones tripartitas 
por rama de actividad económica que tendrá 
cobertura nacional; deben actuar, exclusiva
mente en los conflictos colectivos a que se 
refiere el Título II de la Parte Segunda del 
Código Sustantivo del Trabajo que se presen
ten en su territorio, de conformidad con el 
reglamento que ella misma establezca.

Artículo 10. La Comisión Permanente Labo
ral. tendrá una Secretaría Permanente con
forme al reglamento que expida el Gobierno 
Nacional.

Artículo 11. Los árbitros de los Tribunales 
de Arbitramento de que tratan los Capítulos 
VI y VII, Parte Segunda del Código Sustan
tivo del Trabajo, están facultados para resol
ver los puntos denunciados tanto por el em
pleador, como por los trabajadores.

Articulo 12. Facúltase al Gobierno para 
abrir los créditos y efectuar los traslados 
presupuéstales y demás operaciones necesa
rias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 13. La presente ley deroga la Ley 
54 de 1987 y demás normas que le sean con
trarias y rige a partir de la fecha de su pu
blicación.

Aprobado por la plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes en sesión del día Ia noviembre de 
1993, conforme al texto definitivo de Comisión, aco
giendo como articulo nuevo la proposición 192 pre
sentada y aprobada en la misma fecha.

El Presidente.
Francisco José Jattin Safar.

El Secretario General,
Diego Vivas Tafur.
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